
 

 
 
 
 

Mérida Yucatán a 14 de mayo de 2020. 
 
Estimado estudiante de la Unidad Académica. 
 
Desde el inicio de la contingencia nuestra dependencia ha implementado diferentes 
acciones para que puedas continuar con tus estudios y al mismo tiempo que logres  
desarrollar los aprendizajes y competencias esperadas de cada asignatura. 
 
Conocemos el reto que implica para ti pasar de la modalidad presencial a una estrategia 
a distancia. Agradecemos tu compromiso por continuar con tus estudios a través de las 
diferentes opciones que hemos puesto a tu disposición para la entrega o en su caso 
elaboración de tus Actividades de Aprendizaje (ADA) en casa. 
 
A continuación te compartimos algunas de las modificaciones que se han realizado a 
nuestro calendario escolar y que deberás tomar en cuenta para concluir con éxito el 
ciclo escolar: 
 
a. Segundo corte. La fecha límite para la entrega de tus ADA se extenderá al 1 de 

junio. Este plazo será exclusivamente para entregar ADA del segundo corte. 
b. Tercer corte. La fecha límite para la entrega de tus ADA es el día 19 de junio. Esa 

será la fecha oficial de cierre del semestre regular. 
 
Además de las disposiciones anteriores, al término de la contingencia se llevará a cabo 
un período intensivo de clases presenciales a fin de que los estudiantes que no tuvieron 
las condiciones para continuar las clases no presenciales se puedan recuperar.  
 
Te recomendamos ponerte en contacto a la brevedad posible con tu tutor en caso de 
tener alguna duda o dificultad para el cumplimiento de lo establecido en este 
documento. 
 
Así mismo te reiteramos la importancia de estar al pendiente de los comunicados que 
se publiquen desde nuestra página Web y redes sociales oficiales. 
 
De nuevo agradezco tu dedicación y compromiso. 
 

Atentamente, 
 

“Luz, Ciencia y Verdad” 

Unidad Académica 


